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Una nueva historia de prosperidad





TRAMITE:   LICENCIAS PARA CONSTRUCCION DE BARDAS

	· Formato multitrámite firmado por Propietario y Perito responsable de obra

	· Predial Actualizado

	· Credencial de Elector
	· 
	· 

	· Escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad

	· Deslinde (Para zonas que no sean de interés social)

	· Croquis arquitectónico indicando materiales y dimensiones de la barda

	· Autorización del o los vecinos colindantes (según sea el caso)

	· Fotografías del predio

	(En los casos en los que las bardas y / o muros tengan una altura mayor a 2.50 metros, el formato multitrámite deberá ir firmado por un perito responsable de obra).
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